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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

mestre, 15 pesetas ; semestre, 10, v un año, 6o
'^^

O/icioIm /uera de Madnd._Trimestre.i8 p^tas • sJmestre, 36, y un año, 72.
pesetas, se-l

mestre C1Í8rne;^n CSta Cfpitalk Uevado a domicilio: tri-1í£ %I a -a peset?s .. semestre, v un año, 72
• y fuerade Madrid: 25 al trimestre; So al semestre, y ioi> al año

ción^TC^'J n'nta de eJefflPla«s entf Alustra-íHncn-fli J? J Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, «52(Hospital de San Juan de Dios . Fuera de esta Capitaldirectamente Ror medio.de carta a la AdministrtóóSrSkinclusión del importe por Giro Postal.

tri- Pwetu
Al "'/' I"'"l'll'llIlM)||,, |,| Dipiil,,, ||I|M |.H| JMJvincial: línea o fracción....

ídem judiaales-oficiales: línea o fracción'.'. 2'oolÍdem particulares y avisos financieros. VooLos aneciantes vienen obligados al pago del h»puesto del Timbre correspondiente.
Las linea» ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

•*•\u2666• \u2666•\u2666\u2666••••"•""StíttJíJJíJÍJJÍiüJítííJ
Administración y Talleres:

fMeo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).— Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937Hora> :De hueve; a una y de cuatro a siete Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

iArrlba España! ¡Viva Franco! Viva España!
ADMINISTRACIÓNCENTRAL Los lotes de los referidos objetos

están expuestos al público durante los
días 24, 25 y 26 del referido mes de
mayo y horas de nueve a trece de la

ra caballero en cada una de las capita-
les de provincia, y Gijón, Cartagena y
Vigo, en las siguientes categorías, se-gún su importancia:

habrán de acreditar una reconocida ca-
lidad en sus confecciones, tendrán sm
clasificación afecta al cortador o corta-
dores que trabajen en el momento de ha.
cerse la misma, y, por tanto, no com-
prenderá las sucursales o filiales que ten-
gan establecidas o puedan establecer, in-
cluso dentro de la misma población.

4.0 Los sastres clasificados como de
«alta sastrería de lujo» deberán remitir
al Ministerio de Industria y Comercio,
en el plazo de quince días, para su apro-
bación, a través del Sindicato Nacional
Textil, las tarifas de sus confecciones,
separando debidamente el valor del te-
jido del de la confección, y estas tari-
fas, una vez aprobadas, no podrán mo-
dificarse siri la previa autorización del
Ministerio de Industria y Comercio.

Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN LOCAL

Lo que se hace público en este pe-
mañana.

Alta sastrería de lujo
i.a categoría.
2.a categoría.
3.a categoría.Relación de las poblaciones en las que

tendrán lugar los cursillos para Secre-
tarios de Administración Local de ter-
cera categoría, en cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley de 14 de octubre

riódico oficial para general conoci-
miento. Sastres modestosMadrid, 12 de abril de i^.—El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. -C.-1.463) (O.-4.356)

Estas propuestas de clasificación del
Sindicato deberán ser aprobadas por el
Ministerio de Industria y Comercio,
quien determinará la proporción en que
han de encontrarse las distintas catego-
rías y ante quién podrán interponer los
interesados sus reclamaciones en el pla-
zo de quince días, a contar de la fecha
en que el Sindicato comunique su cla-
sificación.

de 1942
Como complemento a la relación de as-

pirantes a ingreso en el Escalafón de Se-
cretarios de Administración Local de ter-

Comisaría General de Abastecí
míentos y Transportes•cera categoría, publicada en el Boletín

Oficial del Estado de fecha 9 del actual,
se hace saber a cuantos figuran en la
misma que para la práctica de los cursi-vos que previene la Ley de 14. de octu- \u25a0

-
o aC I942' deberán presentarse el día

Delegación Provincial de Madrid 5.0 Los sastres de «alta sastrería delujo» están especialmente obligados a
respetar los precios' de tasa establecidos
para tejidos y fornituras, perdiendo su
clasificación si se comprueba que han
adquirido artículos tasados a precios su-
periores a los fijados oficialmente, sin
perjuicio de las sanciones establecidas en
la lev de Tasas.

El «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 97, fecha 7 de abril actual, publica la
siguiente Orden de la Presidencia del
Gobierno, de 5 del mismo mes, por la
que se fijan precios . de géneros confec-
cionados con tejidos de lana y márgenes
comerciales para la venta de estos teji-
dos.

2.° A los efectos territoriales, se di-
viden las capitales de provincia y pobla-
ciones mencionadas en los tres grupos'• de mayo próximo, en los Colegios

provinciales de las capitales que se indi-can a continuación, excepto los que de-
ban verificarlo en Santiago de Compos-
tela, que se presentarán en la Univer-
sidad.

siguientes
Primer grupo: Madrid, Barcelona,

Valencia, Sevilla, Bilbao y San Sebas-
tián. .

Segundo grupo: Zaragoza, Vallado-
lid, Santander, La Coruña, Vigo, Gi-
jón, Oviedo, Málaga, Las Palmas, San-
ta Cruz de Tenerife, Palma de Mallorca,
Murcia y Cartagena.

Los que figuran en la relación publica-
} en el Boletín Oficial del Estado del

6.° Los precios máximos que podrán
percibir los sastres clasificados en la
primera, segunda y tercera categoría por
las confecciones a medida que encarguen
sus clientes, incluidos toda clase de con-
ceptos (hechura, forros, botones, etcé-
tera), con exclusión de la tela, serán los
siguientes para el primer grupo de pro-
vincias :

«Regulados los precios de los tejidos
de todas clases^ se hace necesario fijar
una tasa máxima para la confección de
prfendas de vestir a la medida para ca-
ballero, ya que la libertad de que goza
esta confección encarece anormalmente
un artículo de primera necesidad, como
es el vestido.

J|a 9 del actual, incluidos en las provin-
cias de Madrid, Toledo v Ciudad Real,
\u25a0se Presentarán en Madrid'.
. , ?'.a relación, juntamente con la de
«emitidos a los mencionados cursillos,
Publicada en el Boletín Oficial del Está-
te núm. 99, de fecha 9 del actual, se

TfoO
C°n toda ur^encla en el BoLE"• oficial de la provincia, para conocí-

•"•«Jto de los interesados.
Madrid, 12 de abril de 194^—El Di-

rector general, Carlos. Pinilla? "

Tercer grupo: El resto de las capita-
les de provincia españolas.

3° La clasificación de «alta sastrería
de lujo» sólo se admitirá en el primer
grupo de provincias. Estos sastres, que

Se ha considerado conveniente, al mis-
mo tiempo, hacer compatible esta políti-
ca de restricción de precios, encaminada
principalmente a defender los intereses
de las clases media y modesta de nues-
tra sociedad, con el desenvolvimiento
normal de aquellas firmas de la sastre-
ría española de reconocida fama y larga
tradición, que constituyen uno de Jos
principales factores de nuestra artesanía,
atendiendo a un reducido número de
clientes de amplias posibilidades econó-
micas. Se establece, para ello, la clasifi-
cación muy restringida de «alta sastrería
de lujo», que queda en régimen especial
de precios máximos; pero adoptando
aquellas medidas que garanticen que esta
mayor libertad que se concede no ha de
repercutir en las restantes confecciones.

1." cate
goría

2.* cate
goría

8.* cate
goría

Pesetas Peaetas Pesetas

Traje completo
Pantalón .2.

220

40
160

28bos. Sres. Gobernadores Civiles.
(Publicado en el Boletín Oficial deltsi*do del I3 de abril.)

120

20

80
140

Americana
Abrigo ... '35

240
ro5
180

Gobierno Civil de la pro-
Para los sastres que trabajen en el se-

gundo grupo de capitales de provincias
se reducirán los precios anteriores en urj

Quedan, por el momento, libre de pre-
cio de confección las prendas especiales,
como «smokings», «chaquet», «fracs» y
uniformes diplomáticos, y, en general,
de ordénes civiles.vincia de Madrid io por ioo; para los que residan en las

provincias clasificadas en el tercer gru-
po, la reducción será de un 20 por 100
sobre los precios indicados en el cuadro

7.0 Todos los sastres a medida, con
excepción de los de «alta sastrería de
lujo», están obligados a aceptar las te-
las que les entreguen y, en caso de que
las faciliten ellos, no podrán cobrar por
las mismas cantidad superior a la de
tasa, que figura como precio de venta
al público en el orillo de la tela.

~
CIRCULAR)

I] la.27 mayo próximo y hora
L?s fi^z v media deja mañana.

Los forros y fornituras que se utili-
zarán en la confección de cada categoría
serán los correspondientes a la misma, de-
biendo tener todos los sastres un mues-
trario de forros sellado por el Sindicato
Provincial Textil.

anterior

F*de Madrid (paseo Imperial) dena Norte dé la Red Nacional de

ar errocarriles Españoles, tendrá
a. ve.nta en pública subasta de

con-''^es y obÍet°s depositados

los S'^na
\u25a0

n° recogidos ti olvi-
is A°T 'OS viaÍeros en los coches,

e espera v demás dependen-'ut 'a expresada Zona.

En virtud de lo anterior, a propuesta
de la Junta Superior de Precios, esta
Presidencia del Gobierno ha tenido a

bien disponer 8.° Independientemente de la obliga-
toriedad de que los fabricantes vendan
sus géneros a precio de venta en fábrica
a los sastres que fueron habituales clien-
tes suyos, vienen obligados los comer-
ciantes almacenistas a entregar a los sas-
tres _a medida las telas, forros y forni-
turas a precios como si vendieran a de-

i.° En el plazo de un mes, a partir
de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», se proce-
derá por el Sindicato Nacional Textil y
Delegaciones Provinciales del mismo a
la clasificación de los sastres que traba-
jen en prendas de vestir a la medida pa-

Los uniformes -corrientes quedan equi-
parados al traje de su categoría ante-

srmente especificada, quedando incluí-
dos divisas y emblemas, excepto si tie-
nen chaleco, que se cobrará aparte. To-
dos los demás bordados que no sean em-
blemas ni divisas serán cobrados aparte.
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noviembre de 1942, desestimando red»niación contra acuerdo dei Ayuntamie
to de- Madrid, por ocupación de la víapública (Callao-Arguelles), reclamación155 y 4M 3e 1942, arbitrios. (Secretaria
del señor Latorre, 7-43.)

tallistas, quedando el margen comercial
de detallista en beneficio de los sastres

a medida.
g.° Las facturas que con carácter

obligatorio han de extenderse a todos

los clientes llevarán separados los con-
ceptos de: coste de tela, con número del
escandaüo, y coste de la confección, en
el caso de q'ue aquélla sea facilitada por
el mismo sastre. En la etiqueta del sas-
tre irá el precio del traje o prenda.

10. Todos los sastres a la medida tie-
nen la obligación de poner en sitio bien
visible de sus establecimientos la lista
de precios de confección correspondiente
y muestrario de los forros, con la indi-

cación de que se admiten géneros para
su confección, separando, en todo caso,

el coste del género del de la confección
de las prendas que se exhiban en esca-
parates.

ra extraer gravas y arenas de los cau-
ces públicos se sometan a información
pública, y estando comprendida en

este caso la petición formulada por
don Bernabé Cuerda González, sobre
autorización para extraer 5.000 metroá

cúbicos de arena del cauce dei río
Manzanares, en los islotes situados
en el desagüe de los colectores en la
China, en término de Villaverde, con
destino a obras que ha de realizar el
peticionario y para la venta al públi-
co al precio de seis pesetas el metro.

cúbico sobre carro o camión en el
lugar de extracción, se hace público
por el presente anuncio que se abre
un plazo de treinta días naturales, a

contar del siguiente de la inserción
del mismo en el Boletín Oficial de
esta provincia, a fin de que puedan
presentarse en el Ayuntamiento de
Villaverde y en esta Delegación, sita
en Madrid, Fortuny, número 4, cuan-
tas reclamaciones ti observaciones se
estimen pertinentes contra, la petición
de referencia.

Asimismo tendrán a disposición del
público que lo reclame la lista de pre-
cios topes o precios máximos de los di-
ferentes manufacturados textiles de ra-
yón, lana y algodón.

Lo que, cumpliendo lo mandado sehace público a los indicados efectos.'
Madrid, 7 de abril de 1943.

—El"Ofi-cial del Tribunal, Francisco Castro
(G. C—1.486)

ii. Los sastres clasificados como
«sastres modestos» recibirán del cliente
siempre las telas y forros y podrán per-
cibir como máximo por su labor los si-
guientes precios:

Para conocimiento de los que tenganinterés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, seanuncia que por don Miguel Otamendi
Machimbarrena se ha interpuesto recur.
so contencioso con la Administración, so-
bre revocación de fallo del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Provincial de 4
de diciembre de 1942, que desestimó re-
clamación contra acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid, por cobro de derechos
de miradores de la casa núm. 8 de la ave-
nida de la Reina Victoria. (Secretaría del
señor Latorre.)

Poblaciones
del primer

grupo

Poblaciones
del segundo

grupo

Poblaciones
del tercer

grupo

Pesetas PesetasPesetas

Traje completo
Pantalón
Americana
Abrigo ....

Lo que, cumpliendo lo mandado, se ha-
ce público a los indicados efectos.\2. Los trajes o prendas confeccio-

nados en serie tendrán un precio de ven-
ta al público, como máximo, igual al que
resulte de considerar el precio de venta
al público del tejido correspondiente, más
el 80 por 100 del precio que se consigna
en el punto sexto a percibir por los sas-
tres a medida de tercera categoría (in-
cluidos hechura, forros, botones, etcé-
tera),cuando se trate de confecciones de
caballero, y el 60 por 100, cuando se

13. El margen de beneficio comercial
total, por todos los conceptos, será para
los tejidos de lana efectuados por esta

ordenación de 32,16 por 100 sobre el
precio de «venta en fábrica», del cual
corresponderá un 12 por 100 para el ma-
yorista, si interviene, y el 18 por 100 res-
tante será para el detallista. El marcado
del precio de venta al. público en estos
manufacturados de lana se hará consi-
derando el margen de beneficio comercial
total de 32,16 por 100 en lugar de 43>75
por 100.

Madrid, 7 de abril de 1943.
—

E] Ofi-
cial del Tribunal, Francisco Castro.

(G.C.— 1.487)El precio de venta al público será,

como queda indicado, el de seis pe-
setas metro cúbico. Para conocimiento de los que tengan-

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Vicente Patuel En-
rique se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
cación del fallo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de 4 de diciem-
bre de 1942, contra acuerdo del Ayunta-
miento de Madrid, por intento de cobro
de derechos y tasas de la finca número
37 de la avenida de José Antonio. (Se-
cretaría del señor Garrigues, 6-43.)

Madrid, 9 de abril de 1943.
—

El
ngeniero Jefe, Francisco Benavides.

(G. C—1-.480) (O.—4.363)

refiera a confecciones de niño
AYUNTAMIENTOSLos industriales confeccionistas consi-

derarán este 80 por 100 con arreglo a
la provincia donde radique su industria.

14. -Cualquier infracción en la presen-
te orden, que únicamente fija precios
máximos, pero no mínimos, será puesto
por el cliente en conocimiento de la Fis-
calía Superior de Tasas, a través de sus
organismos provinciales correspondien-
tes, a los efectos oportunos.

.DE LA PROVINCIA
La industria de la confección en serie

podrá utilizar en estas confecciones, al
igual que la «típicamente a medida», los
géneros que figura en su orillo el precio
de venta al público, siendo de aplicación-
a la misma lo establecido en el punto oc-
tavo de esta Orden.

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
El Ayuntamiento de mi presidencia, en

sesión de iidel actual, acordó aprobar
definitivamente las cuentas municipales
correspondientes del año 1931 al de 1941
inclusive.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

15. Los precios de esta disposición,
que entrará en vigor al mes de su pu-
blicación, anula cuantas se opongan a la

Madrid, a 7 de^abril de 1943.
—El Ofi

cial del Tribunal, Francisco Castro.
Lo que se hace público por medio del

presente para general conocimiento.
San Sebastián de los Reyes, a 12 de

abril de 1943.
—

El Alcalde, Fidel G|
MigueM

Todas las confecciones y manufactura-
dos de lana que no sea «típicamente a
medida» deberán llevar una etiqueta, en
la que conste: razón social confeccionis-
ta, provincia donde esta industria radi-
que, precio de venta al público del ar-
tículo de lana utilizado, número de es-
candallo de este artículo y, por último,
precio de venta al público de la prenda
o traje completo.

(G. C—1.488
misma.»

Para conocimiento de los que tengan
interés directo y en el negocio y quie-
ran coadyuvar en él a la Administración,
se anuncia que por la Diputación Provin-
cial de Madrid se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración, sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 19 de
noviembre de 1942, sobre clasificación
que por cédulas personales correspondió
al contribuyente don Eloy Sánchez To-
rres. (Secretaría del señor Bustamante,

!2-43-) . ,

Lo que traslado a usted para su co-
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a usted muchos años [G. C—1.477) (X.—3.877]

VILLAVICIOSADE ODÓNMadrid, 9 de abril de 1943.
—

El Go-
bernador Civil, Jefe de los Servicios de
Abastecimientos, firmado: Carlos Ruiz.

Se pone en conocimiento público, que
durante el plazo de quince días, a contar
desde la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, se
encuentran expuestas en la Secretaría de
este Ayuntamiento las matrícula de los
arbitrios de inquilinato, perros, tránsi-
to de animales domésticos por vías mu-
nicipales y licencias de carros y bicicle-
tas, al objeto de que durante dicho plazo
puedan ser examinadas y presentarse las
reclamaciones a que hubiera lugar, ad-
virtiendo que transcurrido ese plazo se
pondrán al cobro los expresados arbitrios
y no se admitirá reclamación alguna.

Villaviciosa de Odón, a¿2 de abril de
1943.

—El Alcalde, Antonio Delgado.

(G. C.
—1.440)

iimiimiimiiiiiiiiiHiimiiiiiiiHiimiiiiiiiiiiHiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiimiiiiiiiiii

Recaudación de Hacienda de la Campeño, Martín; Martínez Florín, Va-
lentín; Montes, Antonio; Martínez Lan-
ga, Melitón; Monjas, Herederos de
Cándida; Monterroso Fragoso, Miguel;
Monterroso Fragoso, Miguel; Monterro-
so F., Fidel y Juana;. Montes Florín, Jo-
sé; Montes Muñoz, Águeda; Montes Ri-
vas, Juan;, Montes Muñoz, Angela;
Montes Rivas, Juan; Montes Sánchez,
Felipe; Moro Campeño, Felipe; Morati-
11a Morato, Micaela; Muñoz Fragoso,
Jacinto; Muñoz N., Juan de Dios.

Zona de Chinchón
Lo que, cumpliendo lo mandado

hace público a los indicados efectos.
Madrid, a 7 de abril de 1943-

—
El Oí

cial del Tribunal, Francisco Castro.
VALDARACETE

Concepto de urbana. (Varios años.)

Don Ángel Alonso Pedraz, Agente de la (G. C—1.48c
Recaudación de la Hacienda en la Zo-
na expresada.
Hace saber: Que siendo desconocidos

los deudores que a continuación se de-
tallan, se ha procedido al embargo de
sus fincas urbanas:

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Pérez Huelves, Antonio; Pérez Hur-

tado, Vicente; Rodríguez Langa, Meli-
tón; Rojas Florín, Victoriano; Rojas
Montes, Timoteo; Rojas, Eusebio; Ro-
pero Martínez, Venancia; Sánchez Fer-
nández, Esteban; Trapero Navarro, Gre-
gorio; Trapero Navarro, Ricardo; Ven-
tura Muñoz, Víctor; Zurita, Matilde.

(G. C—1 481) .-3.878)
JUZGADOS DE PRIMERA

CHAMARTÍN DE LA ROSA INSTANCIA
Deudores En la Secretaría municipal, y durante

el plazo de quince días, contados desde el
siguiente al de la inserción de este.anun-
cio en el Boletíx Oficial, se hallan de
manifiesto al público las cuentas munici-
pales correspondientes al año 1942, con-
forme determina el artículo 579 del Es-
tatuto Municipal, durante cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamaciones
se estimen pertinentes.

Ayuso Ballesteros, José; Barcala, Ju-
lián; Barcala Martínez, Rita; Barcala
Montes, Florencio; Campeña Olerón, Vi-
cente; Campeña García, Eugenia; Cañe-
te Cortés, Martín; Cerezo Galán, Deme-
trio; Cerezo González, Zacarías; Cobos
Huelves, Exaltación; Cobos Orea, Ga-
briela; Domingo Barcala, Juan; Hipó-
lito Expósito, Cruz; Fernández López,
Donato; Gregorio, Herederos de Satur-
nino; Florencio Huelves, Antonio; Flo-
rín, Faustina; García García, Francis-
co; García Huelves, Aniceto;, García
Navarro, Carlos; García Cesto, Enrique;
García Porrero, Manuel; González Cam-
peño, Josefa; González Domingo, Ju-
lián; González Navarro, Julián; Gonzá-
lez Domingo, Julián; González Huelves.
Bernardo; González Navarro, Julián.

• JUZGADO NUMERO 10

En virtud de lo acordado en ptt»

cía ele esta fecha por el señor Jue
instrucción núm. 10, de esta capita

Y para que conste y llegue a conoci-
miento de los deudores, sus derechoha-
bientes, acreedores hipotecarios y posee-
dores de sus fincas, se les requiere para
que en el término de ocho días compa-
rezcan en el expediente de apremio, bajo
apercibimiento que de no hacerlo y no
satisfacer sus descubiertos les serán de-
cretadas today las1 notificaciones en re-
beldía.

el expediente de responsabilidades polí-

ticas núm. 165, que se instruye contra

Julia San Cristóbal, que habitó en la ca-
lle de Avala, núm. 160, se cita por me-
dio de este edicto a dicha expedientada V

a cuantas persona^ conozcan su actua-
ción político-social v bienes, "para qu

comparezcan en la Sala audiencia de «si

Juzgado, calle del General Castaños, nu-

mero 1, principal, con PTíin de pra< u
las diligencias de rigor.'

Dado en Madrid, a 6 de abril de I94j

El Secretario, P. H. (firmado)-— »
bueno: El Juez de instrucción (f^01*? '

>•• (B.—i6.58b)

Lo que se hace público para general

Chamartín de la Rosa, 7 de abril de
1943.^-El Alcalde-Presidente, M. Torre=

C—1.493«

conocimiento

Valdaracete, a 26 de marzo de 1943.
—

El Agente, Ángel Alonso Pedraz.

(X.-3.879)

(G. C—1.415) Audiencia Territorial de Madrid

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo

Para conocimiento de los que .tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por la Compañía Metropoli-
tano de Madrid se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administración sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-

Hernández Galán, Pablo; Huelves,
Herederos de Pedro; Huelves Hurtado,
Juan; Huelves Zurita, Virginio; Hurta-
do, Domingo; Huelves, Máximo; Hur-
tado Lucas, Máxima; Huelves Muñoz,
Fidela; Hurtado Rivera, Antonio; Igle-
sias, Herederos de Alvaro; Martínez

JUZGADO NUMERO id

En virtud de lo acordado en P1™"
cia de esta fecha, dictada por «

(

Juez de instrucción núm. 10, de

pital, en el expediente de resP°"
-

dades políticas que se instruye o j

EXTRACCIÓN DE ARENA
Dispuesto por la Superioridad qu<

cuando se soliciten autorizaciones pa mico Administrativo Provincial de 10 de
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nümero 186, contra Wenceslao Carrillo
Alonso, que estuvo domiciliado en la

ívenida de .Menéndez Pelayo, num. 13,

nrincipal, se cita por medio de este ed.c-

a dicho expedientado y a cuantas per-

as conozcan su actuación político-
"ecial y bienes, al objeto de que compa-

rezcan ante este Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, núm. 1, principal, con el
f¡n de proceder a la práctica de las di-
ligencias de rigor, bajo los apercibimien-

tos que la Ley establece en caso de in-
comparecencia.

Dado en Madrid, a 6 de, abril de 1943.
El Secretario, P. H. (firmado).— Visto
bueno- El Juez de instrucción (firmado).

(B.-,6.59o)

b.lidades Políticas, bajo apercibimientode que s. no lo verifica le pararán todosos perjuicios a que haya lugar y se con-tinuara la tram.tación de este expediente
sin más citarle ni oírle.

JUZGADO NUMERO 15 JUZGADO NUMERO 17En Madrid, a 26 de marzo de 1943. ElJuzgado Municipal núm. 15, de esta Vi-
lla,constituido por don Fernando Agulló
Soler, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto con el núm. 79, de
1943. contra José Martínez Aranda,'

Juicio de faltas númefo 829, del año
1942.

—
Por sentencia de fecha 27 de fe-

brero de 1943 ha sido condenado Julián
Martín Montero a la pena de diez -días
de arresto y el pago de las costas, por
la falta de lesiones.

Madrid, 31 de marzo de 194^.—El Se-
cretario (firmado). - Visto bueno: ElJuez de instrucción (firmado). ,Juicio de tahas número 792, del año

1942.
—

Por sentencia de fecha 2^ de mar-
zo de 1943. ha sido condenado Luis Car-
tón Rodrgíuez a la pena de quince días
de arresto y el pago de las costas, por la
falta de hurto.

-16.508)(B.-
Fallo

JUZGADO NUMERO 5
Por el presente, que se expide en vir-

tud de loacordado.por el Juzgado de ins-trucción núm. 5) en el expediente de res-ponsabilidades políticas núm. 117, de
I942, contra Braulio . Aznar Más', detreinta y un años, natural de Alcoy', in-
dustrial, dueño del establecimiento de za-
patería sito en la calle de Serrano, nú-
mero 58, casado .con Sagrario García
Sancha, cuyo actual paradero se desco-
noce, se cita a dicho encartado, BraulioAznar Más, para que, dentro del término
de cinco días, comparezca ante este di-
cho Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, núm. 1, a fin de darle lectura
de los cargos que se le imputan en di-
cho expediente y hacerle las prevencio-
nes que determina el artículo 49 de la
ley de Responsabilidades Políticas, con
apercibimiento de que si no lo verifica le
pararán' todos los perjuicios a que haya
lugar en derecho y se proseguirá la tra-
mitación de este expediente sin más ci-
tarle ni oírle.

Que debo condenar y condeno al de-
nunciado José Martínez Aranda a la pe-
na de treinta días de arresto menor, a
que indemnice a la denunciante, HiginiaAguilar Berrio en la cantidad de "40 pe-
setasy al pago de las costas.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Fernando Agalló.

Juicio de faltas número 846, del año
1942.

—
Por sentencia de fecha iíde mar-

zo de 1943 han sido condenados JoséHerediji Escudero y Ramón Heredia
Hernández a la pena de cinco días de
arresto a cada uno y el pago de las cos-
tas por iguales partes, por la falta de
hurto.

JUZGADO NUMERO jo Publicada en el dia de su fecha, y para
que sirva de notificación al condenado,
José Martínez Aranda, cuyos actual do-
micilio y paradero se ignoran, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, expido la presenté en
Madrid, a 26 de marzo de 1943.

—El
Secretario (firmado).

En el expediente de responsabilidades
políticas que se instruye bajo el núme-
ro 154 de los de este Juzgado, el señor
Juez de instrucción núm. 10, de esta ca-
pital, ha dictado providencia en el día de
hoy, acordando , citar al expedientado

José Gómez izquierdo, que habitó en es-
ta Villa, Pasaje Moderno, número 11, y
a cuantas personas conozcan la actua-
ción político-social v bienes de dicho in-
dividuo, 'a fin de que comparezcan ante
él en su despacho oficial, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, principal, con
objeto de practicar las diligencias de
rigor.

Juicio de faltas número 699, del año
1942.

—
Por sentencia de fecha 18 de mar-

zo.de 1943 ha sido condenado José Lo-
rente Echande a la pena de 5 pesetas
de multa y el pago de las costas, por
la falta de amenazas.(B.,-16.606)

(B.
—

16.624, r6-625, 16.629 y 16.630)
Notificación de Sentencias

JUZGADO NUMERO 3
JUZGADOS MILITARES

En los juicios de faltas seguidos en es-
te Juzgado se han dictado las siguientes
sentencias :Dado en Madrid, a 6 de abril de 1943.

El Secretario, P. S. (firmado).^Visto
bueno: El Juez de instrucción (firmado).

REQUISITORIAS

Juicio 486-1942, contra Alberto Ruano
Navarro y Ángel MiguelGuillen Expósi-
to, condenando a Alberto Ruano Nava-
rroa la pena de quince días de arresto y
al pago de las costas causadas en este
juicio, y absolviendo a Ángel Miguel
Guillen Expósito, declarando de oficio la
otra mitad de las costas del juicio, y
quede definitivamente en poder de Este-
ban Minchón Espinosa la tarjeta de fu-
mador de su propiedad que tiene en ca-
lidad de depósito.

JUZGADO PERMANENTE NUM. 28Madrid, 31.de marzo de 1943.
—

El Se-
cretario (firmado). —

Visto Bueno: El
Juez de instrucción (firmado).

Fernando Muñoz de la Cruz, natural
de Arganda del Rey (Madrid), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, se pre-
sentará ante don Manuel Várela de Cas-
tro, Teniente Coronel de Caballería, Juez
instructor del Juzgado Militar Perma-
nente núm. 28, en el plazo de diez días,
a partir de la publicación de la presen-
te ; advirtiéndole que de no hacerlo le pa-
rarán los perjuicios a que haya lugar.

(B.-16.589)

(B.—16.560)
JUZGADO NUMERO 7

Don Manuel de Vicente-Tutor y de Guel-
benzu, Juez de instrucción núm. 7, de
esta capital,

JUZGADOS MUNICIPALES
Por elpresente edicto, que se*publica-

rá en los Boletines Oficiales del Estado
y de la provincia, se hace saber haber
incoado el expediente de responsabilida-
des políticas siguiente :

Expediente núm. $7, contra Julio To-
rrecilla Rodríguez, que vivió en la ca-
lle de Francisco Silvela, núm. 19, fun-
cionario técnico de Correos.

GUADARRAMA
Madrid, a 27 de marzo de 1943.

—
El

Teniente Coronel Juez instructor (fir-
mado).

EDICTO Juicio 603, de 1942, contra Pilar Sáiz
Sáiz, condenada a la pena de diez días
de arresto, así como que abone 76,36 pe-
setas en concepto de indemnización a Je-
sús Mansilla y pago de costas.

Por proveído del señor Juez muni-
cipal de Guadarrama, don Mariano
Rivero ¡López, dictado con fecha de
hoy, en el embargo de los bienes de
don Julián Contreras Sanz, de esta
vecindad, con domicilio en el barrio
de la Cacera, sobre pago de cantidad,
se saca a la venta en pública subasta
la finca número 2, solar de la plaza
del Doctor Martínez, de esta villa,
por el tipo de tasación de 2.500 pe-
setas, y que será para responder del
principal, intereses, gastos y costas,
siendo señalada para el día 20 del
presente, a las doce horas, en Estra-
dos de este Juzgado, calle de Alfonso
Senra, 69.

(G. O—1.274) (B.—16.431)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 28

Lo que se publica a los efectos del ar-
ticulo 53, párrafo segundo de la Ley de
9 de febrero de- 1939, modificada por la
de 19 de igual mes de 1942.Dado en Madrid, a 2 de abril de 1943-El Secretario, P. S. (firmado).

—
Manuel

deV.-Tutor.

Juicio 766-42, contra Jesús Pacho Gra-
cia, condenado a la pena de tres días
de arresto, así como que abone 126 pe-
setas en concepto de indemnización a
Aurelio Torres Martín, y al pago de las
costas.

Andrés Martínez de Pablo, natural de
Arganda del Rev, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran, se presentará ante
don Manuel Várela de Castro, Teniente
Coronel de Caballería, Juez instructor
del Juzgado Militar Permanente núm. 28,
en el plazo de diez días, a partir de la
publicación de la presente ; advirtiéndo-
le que de de no hacerlo le pararán los
perjuicios a que haya lugar. —Madrid, a
27 de marzo de 1943.

—El Teniente Co-
ronel Juez instructor ¡firmado).

Juicio 565-42, contra Gumersindo Pa-
lomo Moreno, condenado a la pena de
15 pesetas de multa y al pago de las cos-
tas de este juicio.

(B.—16.569)

JUZGADO NUMERO 10 Juicio 82-1943, contra Julio López Ló-
pez, condenado a la pena de 10 pesetas
de multa por malos tratos a Pedro Bar-
nés Sánchez, y a la pena de tres días de
arresto por lesiones, y al pago de las

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de instrucción núm. io, de esta ca-
P'tal, en el expediente de responsabili-
dades políticas seguido bajo el núm. 90,
contra Rafael Bermejo Barrera, domici-

(B.-16.432)(G. C ,-,.275)

JüZGADO EVENTUAL NUM. 7

Los que quieran tomar parte en la
misma deberán consignar el 10 por
100 del tipo de tasación.

costas
Ante el Juzgado Militar Eventual nú-

mero 7, de esta Plaza, comparecerá, en
el término de diez dias, a partir de la pu-
blicación de la presente, Luis Iglesias
Palmeiro, para deponer en el sumario
61.063 ; advirtiéndole que de no compa-
recer le pararán los perjuicios a que ha-

Juicio 436-1942, contra Pedro Jalero
Chacón, condenado a la pena de 25 pe-

setas de multa, represensión y al pat,
las costas causadas en este juicio.

ado en la calle de Víctor Pradera, nú-
ltro 76, bajo (antes Mendizábal), de cu--° domicilio marchó sin dejar señas de

su actual paradero, se cita por medio del
Presente edicto, que será publicado en el
wletín Oficial de esta provincia, a di-
cho expedientado, con objeto de que,
uentro del término de cinco días, compa-

Guadarrama, 6 de abril de 1943-
—

El Secretario, J. Lozano— El Juez
municipal, Mariano Rivero^^^^J

(C. (I
Juicio 893-1942, contra Juan Villasoto

Valenzuela, condenado a la pena de diez
días arresto y al pago de las costas cau-
sadas en este juicio.

ya lugar

,-1.498) (0.—4-362) Dado en Madrid, a 26 de marzo de
1943.

—
El Teniente Coronel Juez militar

número 7 (firmado.)
ante este Juzgado para hacerle las JUZGADO NU MERO 15

Madrid, 15 de abril fie 1943.
—El Se-

cretario (firmado). B-—16.439)
'revenciones del artículo 49 de la ley de
Responsabilidades Políticas, apercibién-
dole que, en caso de incomparecencia, se-
a c°ntinuado el expediente sin más ci-

En Madrid, a 26 de marzo de 1943
—

El Juzgado Municipal núm. 15, de esta
Villa,constituido por don Fernando Agü-
itó Soler, Juez municipal propietario, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por desobediencia con el núme-
ro 60, de 1943, contra María Gómez

(B.
—

16.671, 16.672, 16.673, 16.674
16.675, 16.676, 16.777, 16.678.)

JUZGADO NUMERO 24

Mariano Dones Navarro, de cuaren-
ta años de edad, casado, jornalero, na-
tural de Arganda, con domicilio en la ca-
lle de la Zarza, 16 ;Fernando Ñuño de
la Cruz, vecino de Arganda del Rey, y
que durante el Glorioso Movimiento Na-
cional prestó servicios en el Ejército ro-
jo como Comisario; Mercedes Villanue-
va «La Mórenita», hija de Cecilio, veci-
na de Arganda, y que tuvo su domicilio
en el Puente de Vallecas ; todos ellos
comparecerá ante el Juzgado Militar nú-
mero 24, Piamonte, 2,, en el improrro-
gable plazo de ocho días, a contar de la
publicación de la presente en el Boletín
Oficial de esta provincia ; advirtiéndo-
les que de no efectuarlo en el plaz
ñalado. se les declarará en rebeldía
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, a 25 de marzo de 1943.
—El

Secretario (firmado).
—

Visto bueno: El
Coronel Juez militar (firmado).

(B.—16.4

e ni oírle JUZGADO NUMERO 8
Madrid, 2 de abril de 1943.—El Se-

ctario (firmado). — V*lsío bueno: El
Juez de instrucción (firmado).

Juicio de faltas número 725, del ano
1942.

—
Por sentencia de fecha 15 de mar-

zo de 1943, ha sido condenado Antonio
López Rojo a la pena de diez días de
arresto y el pago de las costas^^^^J
falta de hurtoHí

Alonso,

(B.—16.533) Fallo

Que debo condenar, y condeno a la

denunciada, María Gómez Alonso, a la

pena de 50 pesetas de multa y al pago

de las costad

por la

JUZGADO NUMERO 5
Juicio de faltas número 6, del año

1943.
—

Por sentencia de fecha 1 de mar-
zo de 1943, ha sido condenado Francisco
Fernández Moreno a la pena de ocho
días de arresto y el pago de las costas,

por la falta de estafa.

0r el presente, que se expide en vir-
de lo acordado por el Juzgado de

trucción núm.\5, de Madrid, en el ex-
lente de responsabilidades políticas
m'rp 106, de 1942, contra Antonio
izalez Fernández, cuyas demás cir-
istancias se desconocen, se cita a di-
encartado para que, dentro del tér-

y
ele cinco dias, comparezca ante es-

Jicho Juzgado, sito en "la calle del "Ge-
a' Castaños, núm. 1, a fin de darle
Ura de los cargos que se le imputan
\u25a0acerle jas prevenciones que determi-
cl articulo 48 de la ley de Responsa-

H^j toa, lo pronuncia

mando v firmo.—Fernando Agulló.

Publicada en eldía de su fecha y para
que sirva de notificación a la condenada,

María Gómez Alonso, cuyos actual do-

micilio y paradero se ignoran, y su publi-

cación 'en el Boletín" Oficial de la pro-

vincia de Madrid, expido la presente en
Madrid, a 26 de mara^j^9+^-^*|

(firmadolB

Juicio de- faltas número 363, del año

1942.
—

Por sentencia de fecha 8 de mar-
zo de 1943, ha sido condenado Manuel
Bernardino Sánchez a la pena de seis
días de arresto, indemnización y el pago
de las costas, por la falta de estafa.

B^—16.605) (B.—16.626 16.627, 16.628)




